
••PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

~" 1 f!"'p',f1
RESOLUCIÓN Ao n U :;"j

EXPEDIENTE N° 8120-001238/2018

NEUQUÉN, 2 r N0\/ 2018
,,;,~;,,~J(ISTO:

~>:y. ,;\>. ':-".' _ "'-,,'e

,/í,,;~~~;;~;d'::[~i~,~~:,;.La necesidad de proveer los cargos vacantes de Maestros de Ciclos Titulares
-/:J'; - d~ª~~scuelas para Adultos, Centros de Enseñanza para Adultos y Centros de

{~;;:,'Fo'rmación Profesional ubicados en la Provincia del Neuquén, de acuerdo con lo
(~~~ ·li,;~~"t.,estq;~leCidoen las leyes y reglamentos vigentes; y
::~.,,';- ¡,~,)

'--,~"'>'-;';:';; Que se dispone de las vacantes destinadas a esos efectos por la
-'>;:~;¡':,:;;;aÜntade Clasificación Rama Adultos;

CONSIDERANDO:

de vacantes;
Que la Dirección Provincial Técnico Operativa verificó la nómina

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) LLAMAR a Concurso de Títulos y Antecedentes de Ingreso a la Docencia,
Títulos Docentes, para cubrir cargos de Maestros de Ciclo en Escuelas para
Adultos, Centros de Enseñanza para Adultos y Centros de Formación Profesional
de la Provincia del Neuquén, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto del
Docente, Ley 14.473, adoptado por Ley Provincial 956, PRIMER LLAMADO.

20) DETERMINAR que la presente convocatoria tendrá una vigencia de veinte
(20) días hábiles a partir del 22 de noviembre de 2018.

30) ESTABLECER que serán ofrecidas en el presente Concurso las vacantes que
integran el Anexo Único.

4°) INDICAR que los aspirantes deberán presentar la solicitud y la documentación
necesaria para su clasificación, según los ítems valorables estipulados en la
presente convocatoria. Las inscripciones serán presentadas ante la Junta de
Clasificación Rama Adultos sita en calles Belgrano y Colón de la ciudad de
Neuquén, personalmente o por interpósita persona debidamente autorizada o
bajo pieza certificada, en este último caso se considerarán aquellas cuyo
matasellos registren fecha no posterior al último día del plazo estipulado.
Se utilizarán los formularios que se proveerán a tal efecto, los que deberán ser
cumplimentados en todos los ítems en forma legible, sin raspaduras ni
enmiendas y acompañados por la documentación que no obre en su legajo.

Requisitos para los interesados en abrir legajos:
Fotocopia autenticada de:

• Título Docente registrado en la Provincia.
~da de Nacimiento.

( • Documento personal incluyendo el domicilio.
\
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• Otros Títulos oficiales de carreras terminadas.
• Toda otra documentación que acredite su actuación docente.

A cada aspirante se le extenderá un recibo en el que constará la presentación
la solicitud y de la documentación agregada.

ESTABLECER que no se considerarán las inscripciones que no reúnan la
totalidad de los requisitos.

6°) DISPONER que no se recibirá documentación con posterioridad al cierre de la
inscripción.

7°) DETERMINAR que los aspirantes citarán las Escuelas Cabeceras del Área
donde deseen desempeñarse, quedando inscriptos para la totalidad de las
vacantes nominadas de las Escuelaspara Adultos, Centros de Enseñanzapara
Adultos y Centros de Formación Profesional que correspondan a ella. Podrán
inscribirse hasta en dos (2) escuelas cabeceras debiendo cumplimentar una
solicitud por cada una de ellas. La inscripción en más de dos (2) de ellas
anulará las inscripciones realizadas.

8°) ESTABLECER que los datos consignados en las solicitudes de inscripción
tendrán carácter de Declaración Jurada y toda falsedad comprobada en la
documentación determinará la descalificacióndel aspirante y la devolución de la
documentación, quien no podrá participar en otros concursos que se realicen
durante el presente año.

gO) INDICAR que a los efectos del presente Concurso se tendrán en cuenta las
pautas establecidas en el Artículo 63° del Estatuto del Docente y su
reglamentación y la ResoluciónN° 2186/1988.

10°) DETERMINAR en un todo a lo establecido en el Artículo 630 Punto V de la Ley
14.473, se bonificará con 0,15 centésimos por año o fracción mayor a tres
meses a aquellos docentes que se hayan desempeñado en la Modalidad
Adultos.

11°) DISPONER que el personal docente clasificado tendrá derecho a presentar
recurso dentro de los cinco (5) días hábiles de la publicación de los listados de
puntaje. Cumplido el plazo, la clasificaciónquedará definitiva.

12°)ACLARAR que ante igualdad de puntaje entre dos (2) o más aspirantes se
atenderá lo determinado en el Punto XIV de la reglamentación del Artículo 630
del Estatuto del Docente.

é.(
ll!¡¡:¡;¡S

..~~
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13°) ESTABLECER que la elección de cargo se realizará en Acto Público en las
EscuelasCabeceras, hasta cubrir la totalidad de las vacantes, en este caso, en
fechas y horas a determinar para cada una de ellas. La elección se hará
personalmente o por interpósita persona, en este caso presentará la
autorización y documentación que acredite la identidad del postulante,
ratifíCada por Policía, Juez de Paz, Escribano Público o Junta de Clasificación
F(amaAdultos.

'~
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14°) DETERMINAR que podrán inscribirse los docentes:
a) Titulares en Institutos Privados de la Jurisdicción Provincial.
b) Los docentes que deseen cambiar de Nivelo Modalidad.
c) Los docentes que no excedan las doce (12) horas cátedra Titulares en

Jurisdicción Provincial en el Nivel Medio, situación que acreditarán con la
presentación de la Declaración Jurada de Cargos y Actividades.
Para los casos anteriormente señalados, se deberá presentar la renuncia al
cargo con una anticipación no menor de cuarenta y ocho (48) horas a la toma
de posesión, circunstancia que acreditarán en dicho acto presentando duplicado
que certifique fehacientemente dicha renuncia con la aceptación de la Dirección
del Establecimiento en los Puntos a) y b).

15°)ORDENAR que aquel docente que se encuentra inscripto simultáneamente
para Reincorporación e Ingreso a la Docencia y que proceda a elegir cargo por
Reincorporación en la Asamblea Pública del Movimiento de Personal,
automáticamente quedará inhabilitado para presentarse en los actos
eleccionarios para el Concurso de Ingreso a la Docencia.

16°) ESTABLECER que los docentes que en Asamblea Pública tomen un cargo
titular, quedarán inhabilitados a optar por un segundo cargo con la misma
situación de revista en el marco de las convocatorias de Ingreso a la Docencia
del presente año.

17°) DEJAR explicitado que, quien tome posesión del cargo, debe permanecer en el
mismo como mínimo durante dos (2) años, atento a lo normado en el Artículo
30° del Estatuto del Docente, Ley 14.473.

18°) FIlAR para la toma de posesión del cargo, la fecha que se establezca
oportunamente en el Calendario Escolar Único Regionalizado 2019/2020.

19°) ESTABLECER que los docentes que renuncien a la titularidad sin causas
debidamente justificadas no podrán presentarse por el término de dos (2)
concursos posteriores.

20°) ESTABLECER que por la Dirección General Educación de Jóvenes y Adultos se
cursarán las comunicaciones correspondientes,

21°) REGISTRAR dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial de Despacho
y Mesa de Entrada; Coordinación Legal y Técnica; Dirección Provincial del
Centro de Documentación e Infor ., Educativa; Dirección Provincial de
Recursos Humanos; Dirección p~. :\,\\ico Operativa; Dirección General
de Sueldos; Coordinación de PI) mientb\.\;~Jrayectorias Escolares; Junta de
Clasificación Rama Adultos; Dis,~i¡t6s§§·ºº!ar~'\~. al XIII; VUELVA el expediente
a la Dirección General EducaciOn"deq;q~~neS.}'\iAdultos a los efectos indicados

e~e 'culo 20~. Cumpl!do, ~iJ._.'..':.'.i..tA.." ltsa;;¡·~J-:u·..R.•.~'~,.19 de Clasificación ~~<"~~. ".~d!:'rl.t.OS,P. ra la prosecución del trámite \\'f;\\ e)'r Prof.CR¡':'llr~12A. "yRIOI\II
• '•....;.,\ i .,"i Ministra de l::dUC8C10n y

,,~.,-,J."\\ 1 /.".'1; PresiOec,te del
' \'<~;:'c~~"",,.:-/:GA8RIELA MANSlllA Consejo Pro:v,ncal de Educación

.1 ';',;,,""'!\'GE\'" I Rama InIcIal y PrimarIa PrOYInCla del ~~ellquen

"~,".,,;;.;;;;:> ·,on eio ProvlnclaJ de Educación Prof. MAJ\CI:H.O S. JENSEN
Vocal Nivel Secundarlo,

Técnica y Superior
e,p,E, " Ministerio de Educaclón

Provtncra del Neuquén

F¡-G'J¡nda~~e
.....,i0 y Meza de Envs adas

eONSEJO PROVINCIAL DE [DljCACiON
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Prof. MARIA ALEJANDRA U PRrn
Vocal Nivel Inicial V Prlmarto

e,p.E, " Ministerio dé Educaclón
Provincia del Néuquán

io'rof, MÁRISABH GMNDA
\¡owl de Nivel >.Iedia, Tecnica

y S~':;-+;ri<:'r
(,A>tJ\,,~~,~<,)"i\..)'i;j)",,:~ uf.: l::Cíu:ACICN
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ANEXO ÚNICO
INGRESO

MAESTRO DE CICLO DCB-7

Or Escuela Vacante Seco Turno Localidad Distrito~-- -'~

I:l:,~cuelaPara Adultos NQ2 Creación; Resolución W 1222/2016 110 Vespertino Zapala 111fff' [,;¡¡l.;'

2 1~~~~~laPara Adultos NQ4 Anexo de Barrancas Transferencia de cargo CEPA143; Resolución N"
101 Vespertino Barrancas V1957/2015,:"'!~é"

!~~~
_.···,· ..~:.'c1

¡ '\ \'\ Transferencia de cargo CEPA26; Resolución N"<~i; fEsq~~~aPara Adultos NQ5
1421/2015 111 Tarde Cutral Có II;_.,_,"(>i::,',: "¡~)I~

--4 Es6liélla Para Adultos NQ6 Jubilación CAMERANO, Disposición W 1705/2017 102 Vespertino Neuquén I,,~~~ :' • 't ~'i¡

-----S ,;~~~Ia Para Adultos NQ8 Creación; Resolución W 0411/2013 112 Tarde Centenario VI';(~ij,\(,~~ftuelaPara Adultos NQ9 Jubilación AGUILERA, Disposición W 1298/2017 104 Tarde Neuquén VIII-_.~-,-
San Martín de los7 Escuela Para Adultos NQ10 Jubilación PI, Disposición W 173/2013 104 Tarde
Andes IX

8 Escuela Para Adultos Nº 10 Anexo de Trompul, Quila San Martín de los
IXQuina, Pil Pi Creación; Resolución W 2068/2016 101 Compartido Andes

9 Escuela Para Adultos NQ10 San Martín de los
IXCreación; Resolución N° 1977/17 115 Compartido Andes

10 Creación; Resolución N° 2068/2016 - Período
Escuela Para Adultos NQ11 Anexo de Auca Pan Septiembre-Mayo 101 Tarde Junín de los Andes IV11 Escuela Para Adultos NQ12 Jubilación ALGARTE, Disposición N° 2040/2016 103 Vespertino Plaza Huincul II12 E~Para Adultos NQ14 Transferencia de Cargo; Resolución N° 1737/2004 104 Vespertino Plottier X

Al mANA SEA PORTO
4[¡rectora ;J~ ":,1¡r;H;;:;;;:~~o;;e

Des pac!""" y M ";;;,¡ ,k,
GONS JO PROV",~~~fP<l
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13 Nucleamiento Educativo Nº 1 Transferencia de Cargo CEPA 125; Resolución W
112 Vespertino Neuquén VIII1903/2005

14 Nucleamiento Educativo Nº 1 Renuncia TRILLO, Disposición W 2715/2014 109 Tarde Neuquén VIII15 Nucleamiento Educativo Nº 2 Creación; Resolución W 1222/2016 112 Vespertino Zapala 111---- f-- -- f--------
16 Nucleamiento Educativo Nº 3 Transferencia de Cargo CEPA102; Resolución W

108 Vespertino Neuquén VIII1903/2005
17 Nucleamiento Educativo Nº 3 Jubilación ABOUADAL, Disposición W 17/2013 104 Vespertino Neuquén VIII18 Nucleamiento Educativo Nº 3 Jubilación SORIA, Disposición W 2538/2015 103 Vespertino Neuquén VIII
19 Nucleamiento Educativo Nº 5 Creación; Resolución W 0258/2015 106 Mañana Rincón de los

XIISauces
20 Nucleamiento Educativo Nº 5 Rincón de los

XIICreación; Resolución W 1977/2017 107 Compartido Sauces
21 Nucleamiento Educativo Nº 6 Transferencia de Cargo CEPA15; Resolución W

104 Mañana Piedra del Águila XIII1958/2015
22 Nucleamiento Educativo Nº 6 Creación; Resolución W 087/13 103 Vespertino Piedra del Águila XIII
23 Nucleamiento Educativo Nº 7 Anexo del Paraje Lonco

Mula - Ñorquinco Creac~~n; Re~¿N~2068/2016 101 Tarde Ñorquinco XI24 Nucleamiento Educativo Nº 9 Anexo de Caviahue Creación: Res:' I'tN~:?;g067/2017 101 Tarde Caviahue VII. .'_ -c' ,;>-" ;.,25 Nucleamiento Educativo Nº 9 Creación; B~g()rución N'>(::~Op7/2017 101 Mañana Loncopué VII.'.",; ,,--',-,

26 C. E. P. A. Nº 28 Creación;~~é~0IycjQPN°~!8i8'¡~/1988 102 Compartido Las Lajitas VII27 Centro de Formación Profesional Nº 10 Creación;':~~~olu,(;i~b:~o ~9~6/2011 101 Compartido Buta Ranquil V28 Cen1J:QcjeFormación Profesional Nº 16
creac~~n;,$~lú2~~r{N0 /~~~6/2011 102 Compartido Andacollo V29/ l'éentro de Formación Profesional Nº 18 Creaclon;(is~Juclon N}', '86/2011 101 Compartido Huinganco V'. ~.~ ~¡.

~ Centro de Formación Profesional Nº 24 Jubilación G;'Q;~' ición W 1520/2016 102 Compartido Villa LaAngostura IX"¡

Proy. CRIS1IN¡,\ IJ,.. :;rORIONIurw- LF.AiIi&f<ü Fe)" - '" Prof, MARiA ALEJANDRA U PRrn
Ministra dé Educación y,Ot;\t r>o¡¡ tos COM5F.Jas ~~ Vocal Nivel Inicial y Prlm;;¡,I; Presid'.,nte doi

c.P,~ .•M.lnlsterlo de Educación Consejo Provincial de Educ actó-d@ Ef>llJellll:;i8ff1 IOvmcla del NeuquBn Provincia del Neuquén~>:~3'(2,C~:~ .'n,:J.:;¡~r~e 5 Prof. MARCHO S. ,JENSEI\¡1),,,,,,,,,r., 'y
,'él "-"''''''.35

~rQ', MAIUSAI3E'1. GRANDA Vocal Nivel Secundario,f'TlD"j""
Prof. GABRlElA MANSILlA Técnica y Superior

·IP,L DE ED~JG'\(>(m
VocEI de Nive I Media T' ' C.P.E, .. Ministerio de EducaciónVocal Rama Inicial y PrimarIa

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén


	Page 1
	Titles
	•• 

	Images
	Image 1


	Page 2
	Titles
	é.( 
	.:) 
	:J 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 3
	Titles
	P. ra la prosecución del trámite \\'f;\\ e)'r Prof.CR¡':'llr~12A. "yRIOI\II 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 4
	Titles
	INGRESO 
	MAESTRO DE CICLO DCB-7 
	ANEXO ÚNICO 
	.,... 
	RESOLUCIÓN N6 1 6 O 9 
	EXPEDIENTE N° 8120-001238/2018 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 5
	Titles
	RESOLUCIÓN No 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3

	Tables
	Table 1



